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Rad. 23-162-31-03-002-2023-00100-00  
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO CERETÉ - CÓRDOBA 

 

Cereté, Córdoba, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL  

Radicado No. 23-162-31-03-002-2023-00100-00 

Demandante: RAMÓN FRANCISCO PINEDA PINEDA 

Demandado: 

JAIME OTERO GUZMÁN 

YOLIMA GERTRUDIS OTERO VILLAMIL 

NELFI DEL CARMEN VILLAMIL RUÍZ 

 
En auto de 11 de agosto de 2023, se admitió la demanda contra los señores  

JAIME OTERO GUZMÁN, YOLIMA GERTRUDIS OTERO VILLAMIL y NELFI DEL 
CARMEN VILLAMIL RUÍZ, siendo remitido por el demandante citatorio para 
notificación personal el 29 de agosto de 2023, por la empresa de mensajería 
POSTAL; el día 09 de septiembre de 2023 la señora Yolima Otero Villamil se presentó 
ante el Juzgado con el fin de notificarse del presente proceso. 
 
El 13 de septiembre de 2023, las señoras Yolima Otero Villamil y Nelfi del Carmen 
Villamil Ruíz, por conducto de apoderado allegan escrito de contestación a la 
demanda, motivo por el cual se tendrán por notificadas y por contestada la 
demanda.  
 
Se advierte que el demandante envió notificación por aviso al señor Jaime Otero 
Guzmán el 21 de febrero de 2024, sin embargo, el documento allegado no tiene 
constancia de haber sido entregado al destinatario de la comunicación, razón por la 
cual se requerirá a la parte demandante, para que allegue en debida forma la 
notificación en mención. Y se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADOS de la demanda a las señoras YOLIMA 
GERTRUDIS OTERO VILLAMIL y NELFI DEL CARMEN VILLAMIL RUÍZ. 
 
SEGUNDO: TENER por CONTESTADA la demanda, por las demandadas YOLIMA 
GERTRUDIS OTERO VILLAMIL y NELFI DEL CARMEN VILLAMIL RUÍZ. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 5 días, 
allegue en debida forma la notificación por aviso efectuada al demandado Jaime 
Otero Guzmán, conforme la motivación. 
 
CUARTO: RECONOCER y tener al Dr., Carlos Andrés Luna Hernández identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 1.067.886.203, y T.P. N° 247.469 del C.S. de la J., 
como apoderado de las señoras YOLIMA GERTRUDIS OTERO VILLAMIL y NELFI DEL 
CARMEN VILLAMIL RUÍZ, en los términos conferidos en el poder. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 


